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Advertencia.—No so sdmkirán, para su insercióá, comunicaciofies que no 

vengaín registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los odlctü? y aauMlM As 
particulares y oOstolM 
sean de pa^o, ssUsMr<n a ^a- 
són de UNA peseta por LMlS 
y los que sean de previo pnM 
se tasarán a raaón de renais 
céntimos por paJenra, oosA^lto- 
ra ‘quo sea eO origen Ísl ease- 
to. Loe Inteaeeadoe aeradMaste 
antes de la publicaolóo y per 
medio de la correeponrWss^s 
carta de pago, babee saOlIk 
cho su importe en la Depeal- 
taría de fondos provlneíaise, 
ain cuyo requisito no se laseer- 
tarán.

à aueoTlbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Pfbvinclal. El 
eubre de la sueerlpsé'tn se adeiantedo; por tanto, sólo se atenderán las suecrip 
cisnes que venga* aeoaapafiodas de *u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
te la eapital per asedie «e HbraMse «elTeeerc, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y tenMesMi 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días'de su |HreaB<lMe- 
clón 81 en -ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende bechá la preaauBpariMsi 
el día en que termina la inserción de ^a lev en el «Boletín Oficial BUMs»

Presidsneia del Bebierno

instituto Nacional de Estadística
3.076

Para conocimíeíito y cumpli
miento por lúdaselas personas iii- 
dividuales o coîêctivdG, españo
las o extranjeras que residan en 
España, se.insertan . a continua
ción ios artículos que les afectan 

' -de la Ley de Estadística de 31 de 
diciembre ile 1945 (B. O. del Es
tado del 3 de enero) y del Regla 
mento de la misma aprobado por 
Decreto de 2 de febrero.del co 
friente año (B. O del Esbndo de 
25 de marzq aL2 de abril).

Ley de Estadística z'
Artículo octavo.--Todas las 

personas individuales o -colecti
vas. españolas o extranjeras, que 
resi ¡an en España están obliga
das a facilitar los datos estadísti
cos de toda índole requeridos 
por el Instituto Nacional d.e Es 
tadístiea Con exafctrtud y dentro 
de los plazos que se fijen.

Artículo 134. Sin perjuicio de 
las sancionas que procedan por 

' 1 s delitos de desobediencia o 
falsedad.rlas’personas individua
les o cólectiyaslque no cumplan 
las obligaciones impuestas en el 

- articulo anterior serán sanciona- 
dks con multas cuya cuantía es
tará en relación.con la naturale
za de la falta y con la importan
cia de la empresa o entidad de 
que se trate, especialmente én 
cuanto se refiera a datos ’econó
micos.

Artículo 135 A los* efectos de 
graduar la cuantía de la multa 
que corresponda imponer, según 
los ca.sos, a las personas indivj- 

*duales o colectivas que no cum
plan las obligaciones expre.sadas 
«n los artículos 133 y 134 de es'te 
Reglameato se clasifican las fal
tas como|sigue:

Faltas leves:
a) Retraso en el envío de los 

datos iequeridps cuándo no se 
origine perjuicio grave para el 
servicio. . . ■■ /

b) Envío de' datos incomple
tos, inexactos" o expresados en

. - , .. . . forma confusa que dificulte su
Sin perjuicio de las sanciones Comprensión, cuando no origine 

que procedan por los' delitos de giave perjuicio al servicio 
desobediéneiado o falsedad, las " - 
persona.s ndividuales o- colecti
vas que no cumplan las obliga 
CTftnes impuestas en el 1er’pf” 
de este artículo, pndrán ser san
cionada con las multas que se es 
pecifiqivín en el Reglamento de 
esta'Ley, Dichas sanciones serán 
impuestas por el Director del 
Instituto Nacionatj’dé Estadística 
cuanVo*su cuantía no exceda de 
Cinco mil pesetas que(iando las 

' lie cuantía superior, reservadas 
al acuerdo del Consejo de Minis 
tros. Las multas se abonarán en 
papel de pagos al Estado,- cuyo 
importe quedará ínt gramen te a 
favor del Tesoro.

Contra las indicadas sanciones* 
se podrán interponer^ los ¿recur
sos que determine el Reglamen
to. - '

Artículo once. —El¿’personal 
del In'stituto Nacional 2e Estadía 

' tica que intervenga en la recolec
ción de datos y demás opéracio 
nes del proceso estadístico guar
dará sobre ellos absoluto secre
to. Los dato-í.estadísticos no po
drán publicarse ni facilitarse más 
que eñ forma numérica, sin refe
rencia alguna de carácter'indivi- 

.dual. pel de pagos al Est;tdo. cuyo im
Reglamento de la Ley quedará íntegramente a fa-

, vor del fespro.
H Ai Lícu1o^133 Con arreglo'al ar El Director del Ins.tituto podrá 

. tículo 8.° de la Ley todas las per- imooner, con arreglo al artículo 
sohas individuales., o colectivas,. 8.® ae la Lé-V, las multa.?" cuyo 

importe no exceda de 5'0(X) pe-

Faltas graves.-
’a) La reincidencia de una falta 

leve en plazo menor de un- año.
b) Cualquiera de las faltas an

tes indicadas cuando la impor
tancia de la empres i o entidad
lo requiera, o se derive perjuicio ’ 
grave para-el servid ».

c) Las mismas faltas, cuando 
el retraso en el envío, errores o
presentación deficiente revela
ren intención maliciosa

Faltas muy graves:
a) La segunda Jaita gr ve en 

plazo menor de un año.
0)*“ Imperfección .s gravísimas, 

o simulaciones dolosas en Los 
datos suministrádos.

c) Resistencia notoria habi
tual, o con alegación dç excusas 
falsas, en el envío de los datos’ 
requeridos,

xArtículo 136'.— Las faltas le-

; Ley; sin perjütcio ‘de las que co- 
• rrespcmdan por delitos de deso- 
' bedencia o falsedad.

Artículo 137.— Los infracto 
rfs.serán primeramente conmi
nados por el Jefe del Servició 

.Central corre^iTondiente Ó poy el 
Delegado de Estadística de la 
provincia respectiva, y sancio 
nados si persisten, en la falta, 
por el Dírectoridel Instituta.

_El Jefe del Servicio o el Dele
gado provincial propondrá al 
Director del Instituto, previa ex 
posición eje les hechos y de las 
consideraciones que estim? con- 
venié.ite.s, la ca'ificación de la 
falta qhe podrá str reducida o 
agravad i por el Director- j san 
•c i o p a (Ja. c o n l a jn di t a iq u e i p r o ce : 
da según su criterio, dentro de 
los límites fijados* en artículos 
anteriores.

■ . Artículo 138.—Contra las raul 
tas impuestas por el Director 
del Instituto se podrá in erponer, 
ante el mismo, recurso <le repo- 

' .siciórren el plazo de quince" días
3 contar desde ti siguiente al de - 
la notificación de la. sanción -im
puesta. .

Contra la resoltción del mea- 
í cióado recurso se podrá interpe- 
i ner recur-io de.apelación ante ía 

Presidencia del Gobkrqo-en' ti 
plazo d-e quince días, contados 

i desde el siguiente al de la noti- 
i ficióp. ' ■
I Artículo 137 — Los dato.s fací- 
I litados para la formación de 

censos y estadísticas serán 'ob 
jeto de absoluto secreto. Los da 
tos estadísticos no podrán facili
tarse ni pub-icarse más que -en 
forma numérica, sin referencia 
alguna de carácter individual. -

Artículo 140,— Se otorgarán 
menciones honoríficas y.premios 

>en metálico a aquellas personas 
o e t'dades que destaquen por 
su constancia, puntualidad y fi
delidad en facilitar Ls inf rma-. 
clones y datos necesarios para la , 
formación de Ls censos 5 esta-

ves serán sancionadas con mul
tas hasta 500 pesetas

Las faltas grav’es serán sancio ■ , 
'nadas con multas de 500 a 5 000 
pesetas. f

Las falt-is muy graves serán 
sancionadas con.multa superior ' 
a 5.000 pesetas | .

Las mülwis se abonarán en p.a-

dísticas de interés público. 
Logroño, 22 de Abril de 'iO48.

Ll Delegado Provincia’,

Obrat Públicas

Concursos de dost ai os
Hasla fas trece hora§ dei' día Ca-

torce dé xMayo próximo, se adnáii- 
rán proposiciones en el Registro de

españolas o extranjeias que resi
dan en España están obligadaír a 

.facilitarlos datos estadísticos de 
'toda índole lequeridos por d 
Instituto Nacional de Estadística 
con exactitud y dentro de los 
plazos que se fijan..

setas, quedando las de cuantía 
superior re^^ervadas al acuerdo 
del Concejo de Ministros.

Las sanciones anteriores,serán 
impué-tas de acuerdo con lo dis.- 

'puesto en el artículo S.** de la

Entrada de está Jefatura de Obras- 
Públicas,, a horas hábiles de.olici- 
na,, paríL optar a los-compufsns de 
dstajos, para ejecución de las obras* 
siguientes :
Primer destajo: ' " >

Obras de 2.’riego superficial con 
alquitrán fillerizado de la ('arrêtera 
Nacional 120 de Logroño a- X’igo',

Km. 22; ¡id< id. id. Kms. 23/24; 
id. id. id. Kms. 25 V 26; id. id. id. 
Kms. 27 y 28.—Iqiporte de los pre 
supuestos: 19.534’91 ptas 138 055’79 
pías, y 36.791’27 pesetas, o sea un 
total de 131.015’68 pesetas Importe 
de ¡la fianza provisional: 2.621’00 

• pe.setas.—Cantidades de alqirirráni 
fil'lerizado neGesarias: 6’50 Tms.j 
13 Tms. ; 13 Tms. v i3 Tms. o um 
total de 45’50 Tms,
Segundo destajo:

! Obtás de 2.® riego superficia', con 
alquitrán filie rizado de ío Ca.-retera 

•Nacional 120 de LogrOñ'-' a Vigo, 
j’Kms. '36 y 37 ; id. id. id. Kms. '28 
i y 39 ; id. id. id. 40. Impone de los 
¡ resupuestos: 41.877’63 pesetas: 
i, 41.061’55 ptas. y 19.007’40: o sea 
’ um total.de 102.936’67 pesetas. Im- 
j.’porte de la fianza provisionaí : .2ío=^ 
^Canlidades de alquitrán filjcrizado 
necesarias : 13 Tms. ; 1,3 Trns; y 6’5 
Tms. o sea un total de 35’5 Tms.
Tercer destajo:
' Obras de riego superficial con 

alquiitrám fillerizado de'la Carretera 
Nacional 232 de Vinaroz a Vdoria 
y Santander (Trozo de Logroño a 
Zaragoza) Km. ii ; id. i<Lid. Kniii 
12 y 13. Importe de los presupues
tos:, 19.871’75'pesetas y 39'.492’72 
pesetas. Irnporte de la fiánza nro- .. 
péselas o sea un total'de 
visional 1.187’09 pesetas. Cantida- - 
des de alquitrán fillerozado necesa
rias 7 Tms. V 13’2 Tms. o sea un 
total de 20’2 Tms.
Cuarto destajo,:
.Obras de 2.“ riego’superficial con ' ' 

alquitrán fillerizado* de la Carretera . 
Nacional iii de Medinaceli a Pam^ 
piona y San' Sebastián (Trozo de 
Soria a Logroño), Kms. 28i’O‘’.j al 
2 83’000 id. id. id. Kms. 283’<.xxt al 
285’000. Importe de los presupues 
to^: 49.864’71 pesetas v 49.87 2’v» 
petas. 9 sea un total de 99.737’50 
pesetas. Importe de fianza provi
sional-: í.995’00 pesetas.. Cantida
des de alquitrán'fillerizado necesa- 
,rias: 14’5 Tms. y 14’5 Tms, o sea
U!n total dé 29 Tms.
Quinto destajo : . ?

Obras de 2.® jiegoTsuperficia' con 
alquitrán fillerizado de la Carrétera 
Nacional 111 de Medinaceli a Pam
plona ÿ San Sebastián (Trozo de 
Soria a Logroño) Kms. 285’00, al 
287’000; id. Jjd. id. Kmsí 287’o{K) 
al 289’000, Importe de los prestí 
puestos : 49.638’47 ptas. y 49.888 95 
pesetas’', o sea un total de 99.527’42 
pesetas. Importe de là fianza pro
visional ; 1.991’00 pesetas. Canti- ., 
dades de alquitrán' fillerizado ne
cesarias : 14’5 Tms. y 14’5 Tms. o 
sea un total de 29 Tms.
Sexto destajo : .

Obras ele .2.° riego superficia' con 
alquitrán fillerizado de la Carretera 
(i'omarcal 115 de Soria a Tafalla . 
('froze, de Garay a la Estación de.
Caiíahorra) Kms. 75’2^0 al 76’750; 
id. id. id. Kms. 76’750'al 78’500 yid.
de la Carretera Comarcal 123 de

SGCB2021
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Agreda a Estalla (Trozo de Amedo 
a Estella) 'Kms. 9- al lo’pixr.' lynt 
porte de ios presupucstos : 35.676’73 

, ptas.j 40.748’45 pesetas y 42.864’40 
pesetas o sea un total de i 19.28(j’>8 
pe^tás. Importe de la fianza provi
sional : 2.386’00 pesetas. Cantida 
des de’alqüitrán fillefizado necesa
rias: 12’8 Tins., 13 Tms. 17 Tm-- 
o señ un l^aJl de 38’8 Tms.

Las obras deberán quedar ternr- 
- nada« antes del » día 31 de octiibre 

, del año actual.
- Lo^ proyectos, pliegos de co-ndi- 

ciones faciíltativos, modelos de pro-, 
posición (igual all ingerto al pie de 
este anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presenta
ción, así como del depósito dé la 
^anza provisional, cuyo ' resguardo 
se acompañará eñ sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas,'de 
hiendo procederse a la apertura de 
los pliegos presentados en la mis
ma, el día 17 de mayo próximo, a 
las once de la máñana. ./

En cumplimiento del Decreto de 
21 de noviembre de 1.947, (Boletín 
Oficial de 3 Jé diciembre dé 1.947) 
los destajistas de las obras, deposi
tarán en la Pagaduría'de eéta'Je
fatura' el 4*  por' lóo .del- importe lí- 

•' quido de las cantidades abonadas 
a cuenta, Je.cuyo importe*,  el, i por 
100, se destina a la Mutualidad Ge- ’ 
neral de Funciónar’os del Ministe 
•r1o de Obras PúbLcas/y’el tres por 
100, como hasta ahora, con arreglo 

- al Decreto de 9 de marzo.de 1.940.

* ' 3087
Formada la. Rectificación del 

rón de Habitantes de este túrn ino 
.Municipal, con referencia ál 31 <h‘ 
Dkiem'bre dd año 1947, quecíti ex
puesta', al público ,por él. piazí» tie 
15 días, en la Secretaría del Avun- 
tamiento, a fin de (jue pueda s. r 
examinada y presentar las/eclama- 
cionés que qrean opórlun^s.

Con .el fin .de proceder a la con
fección dé los .Xpéndicés al A milia-' 
ramiento de fincas rúsiictis, y Re
gistro h kscaJ de Edificios y ■ So.’a-' 
res, (jue han dé servir de bá*e oara 
la formación de los'Repartimicnins 
de' Contribución para él próximo

Cada proposición, se presentará 
efi papel sellado de 4’50 pésétiis 
en papél-' común, con póliza de 
iguab precio, desechándose, desde 
luego, la pro,x>sición-que al abrirli 
no resultara con tal requisito curn- 
plido. .

La fiqnza pro-visional ha sido fi
jada de acürdo con lo dispuesto en 
el apartado 5.° de la Instrucción pa- 

• ra aplicar dj Decreto de 16 de fe
brero de 1.932, que reguila el pro
cedimiento de destajo en las pbras 
que se ejecuten por .adrhinisriación.

Como la Jefatura dispone del al 
quittán filié rizado necesario para la 
ejecución de las,obras, el licitador 
'hará constar en la proposición, (|uc 
se compromete a sú abono, con- 
arreglo a 'ws t(«cturas dy la' Casa;, 
suministradora.

Fin la proposición se hará constar 
‘por el licitador que se compromete" 

. a cumplir lo dj-spuesto en el R. í). 
l>ey do'6 de marzo de 1.929; R. O. • 
de 26 del misino mes y año;'De
creto' de -16 de febrero de 1.932 ; 
Instrucción dé, 27 de febrero de
Ï -932; Reglamento de . Accidente.s 
del Trabajo de 31 de enero de 1933 í 
La I^y de Segiiro.»» Sociales d(‘ 1 de 
abril de 1933 ; la de^Subsidio ^-mi- 

>.liar de 18 de julio de 1.9381 hi lic 
'5 Subsidio de yjjez de”. 2 de febrero 

de 1.940; la de 18 de julio de i .940, 
•sobre pago del jornal de los domm- 
^'s ; da de 3 de abril -de 1.946. sobre'*  
Regramentación del Trabajo en la’s 
Industrias de la Coinstrucción 
()bras Públicas, y las que con ca
rácter general, se.hayain dictado o 
se Victén en lo sucesivo sobre ma- 

. teria,^ y también que los jornales o 
.sallarlos que han de consignarse tu 
los contratos de trabajo, no seráij 
inferiores a las remuneraciones mí- 
nima-s señaladas para esta provin-, 
cia, por los-Organismos compíMen- 

desechándose, desde luego,- la 
proposición “que nO tetíga expresa
mente consignados estos reípiisi- 

, los. ‘ ,
Ix)s proponentes acompañarán a 

la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente' en él ' 

’ pago dé las cuotas de las cargas 
sociales vigentes, sin cuyo requisiti 
.será desechada la proposición.

Todos los-gastos de estos conóur 
sos. Serán alxinados por lo.s jidju
dicat arios.

^Las Empresas,' C'onipanías o So

ciedades proponentes, están obliga
dos al cumplí i mien to del, R. D. de 
V de oettibre de 1.923 (Gacefa.de’ 
^3)- •

Logroño, 29 de abril de 1.94.S.
'El Ingeniero Jefe, 

Fi<rmado: José R. Carracido
MODELO DE -PROPOSICION

D vecino de.....
..... provitaciá de.............,. según 
cédula persortel número....;, entera
do del airiuncio publicado en el BO
LETIN oficial de esta provin 
cia-, de-fecha...... del mes....;....... 
y de las condiciones y requisito*  
que se exigen para la' adjudicación 
de’ concurro de destajo de las obras 
de.,.,   ( proV mei a d e Logro ñ o j 
se compromete a tomar cargo là eje- 
cuciórn de las mismas,, con estricta 
sujeción á lós expresados requisi
tos y condiciones, por la camtidád

(en 'letra)-peseta^de;..
El proponente declara que las re

mu neracîonês- mínimas que se per- 
cibi-fáñ por jornada legal de trabajo' 
y por horas extraordinarias que se. 
ntilicep dentro de los lírnites legív 

, les, los obreros.de cada oficio v ca 
/egbría, nO serán inferiore.s a In.^ 
mínimas establecidas por las Auto
ridades competente&r—o a las que 
posteriormente,se dicten y"también 

- se compromete a cumplir lo di.^- 
puesto en el R. D. Ley de ó . de 
marzo de T.929; R. O. de 2^’del 
mismo mes v año ; Decreto de 16 

i de febrero de 1.932; I nsi rucean 
del 27 de febrero de ,,1.932 ; la de ' 
Subsidio Familiar de i<S de jubo de 
Í.9387 la de Subsidio de A^ejez de, 
2 de febrero de T.940; I9 de 18 de 
julib de 1.940, sobre pago del jor
nal'de los domingos; la de 3 de 
abril de i .946 sobre Reglamenta
ción deL Trabajo en las Industrias 
de la (Construcción y Obras Púbb- 
:cás, V las que, con carácteiZgenera' 
se hayan dictado ó se dicten en-lo 
siicesi^rt Sobre la mafdrta. "

.Asimismo se compromete a pre 
sentar Si S.r. Ingeniero Jefe de 
(Abras Públicas de esta provincia 
de T.ogro/ío, «ntes del comienzo de 
las obras e 1 confrato ' de í raba jo N 
que se refiere el artíctiiloL25 del Có
digo de'Trabajo Je 23 de agosto de

Fecha.V firma' .

Anuncio} Oficíale}

EDICTO 
. * 3086

A los efectos de lo dispuesto <» i 
e’ artícdlo 252 <lel Decreto 'd.? 25 
de Emero de 4946, apartadi' • 2.*, 
quedan'expuestos ai público en es>a 

■ See;re 1 a r ía, deb id a m en t e• d i cía m ' n : i- 
do poi* la .Comisión' de Haclynda, 

da Cuenta General y Licjuidación 
del Presupuesto Municipal Ordiha- 
rTb dé 1947, <1 tiran te el plazo de 15, 
<lías hábiles y ocho más.

H^rmilleja, 3:1 Marzo ^948.
• " EJ Alcalde,

EDICTO

'd

año de 1949, se hace preciso ohe 
todos lós contribuyentes que hayan ' 
expérimeintado alteración- eñ sus ri
quezas Rústica, Pecuaria y Vrba-- 
na, presente en fe Secretaría de este 
Ayuntamiento y antes de finalizar 
el presente mes de abril, las ¿o- 
rrespondientes Altas y Bajas, debi
damente re in legradas'con los docu
mentos ^ue acréditeni su variar i*  in 
así como Tas .cartas de pago de’ Im
puesto de DerechosARcales.

En cunuphmiento y a.los efectrs 
de lo dispuesto en el Decreto-de 25 
de Enéro de,, 1*946,  sobre Ordena
ción de las Hacienda.s locales, y' 
practicadas la Liquidación y Cuen
ta. General del Presupuesto Muni
cipal Ordinario *de  1947, quedgn ' 
igualmente expuestas al público en 
estti Secretaría' Municipal, por el 
plazo de quince días, durante -los 
Guales, pueden ser exáminada- y 
presentadas contra las misma.s ¡as 
reclamaciones que crean convenien
tes.

Druñudla, 17 de abril de 0)48. ‘
. / . ' ‘Él Alcalde,

EDICTO' 
3114 ' ’* 

Ha^eiñdtísé acordado nor/ este 
Ayuntarniento la propuesta de Ha
bilitación de Crédito', en exof'dirntp 
número'‘2, dentro*de1  presúnuesto 
ordinario del ejerciem actual, con 
cargo á 1 suipi'ravit del eiereici<) an- 
teriór/queda de manifiesto aLpú- 
bh'cí< en .sa- Secretáría munieinatt.' 
or él plazo Je quince día.s dicho ex
pediente, al objeto de oir reclama- ' 
clones de acuerdo con-io prevenido*  
en los artículos 236 en relación - m 
01' 227, 228 y 229 del Decreto de 25, 
dé Ehero de 1946

AgoncrUo, 27 dé abril de 1948.
' 'El Alcalde.

EDICTO
■ ■ • ^ / ; 4 3085.. -

Por fra.sFàdo del qué la desempe
ñaba, se ehcumtra vacante la plaza 
de Secretario de'este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo áqual deXci.s 
mil pesetasx .

Lo que se hace público a ’«A efec
tos de que loé" interesados que 'de
seen ocuptirla interinamente lo s’- 
liçiten durante, el plazo dé 15'días 
í bHife este A y un ta m iento. •

Corera a 7 de abril de 1948;
■ “ V 'El Alcalde,

•,

IDICM'O ■ 
3023

Formada la Rectificación del 
Padrón de habi antes de este tér
mino mtfnicipal. con referencia 
al 31 de diciembre de l 947, que
da expuesta al público çn la Se
cretaría de este Ayuntamknto 
por el plazo de quince días, a fin 
de que pueda ser examinada y 
líiescntar las reclameciones que 

. Cí'nsideren justas. „ *,
Villavelayo 5 de abril de 1948.

El Alcalde,

IDIfTG
3048-

(puedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta^ 
miento por el tiempo reglamen
tario, al objeto de su eximen y 
reclarhációne,s lo.s documentos 
siguientes:

Liquidación y Cuenta General 
del Presupuesto de*t947

Rectificación al P<?drón Muni
cipal de Habitantes con referen-'
cia al 31 de Diciembre-de ,1947 

Santa Engracia 12 de abril
1948. .

de
M AUbM«,

AOVERTENCA

EDICTO
3094-

Don Danidl Ruiz A ti un a, .A’c-i’- 
de. del .Xyuntamientó de Torrecilla 
de Caméro.s, provincia de Logroño.

salx'r :'Que la Corporación' »

Conforme con lo establecido 
en el ArtículQ 20€‘ de la vigen
te Ley del Timbre, los anun 
ci os que se inserten a petición, 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
partéj estarán sujetas al tim' 
bre especiar de una peseta

Muiriiciipal-jde ésta villa en sesión 
extraordinaria del día 7 del aetna' 
aprobó por unanimidad la Cuenta 
General y liquidación del Prestí-, . 
puesto de 1947 la cual se encuenira 
expuesta al público en la Secrcta- 
ría-lin,tervénción Municipal durante 
el plazo regilamentaíio para que ) 
pueda ser examinada y presenten 
contra' ella las reclamácionts qut 
sea/q pertinente^ cuyo plazo de ex
posición al piíblico comenzará a 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OPT- 
CIAL de la Provincia/ . * 

Torrecilla de Cameros, 22 de 
ífbrrl de 1^48.

Ayuntarniento de 
Logroño

Acordado por. la Ç. M. P. de mi 
presidencia eif seírión celebrada el . 
día 16 de-.abril ppdo. conceder 
torización*  a í). Daniel Tn^vii.-i - 
cómo prcsidetbtedel Consejo..de Ad- 
m nistrnción de la «Nueva Plaza de 
'ro>ros))’, para construiÇjunos ^be-' 
i Iones para indu'striá en terrenos de 
su propiedad sitos en Iju» proxim - 
dades de dicha Plaza de Toros, se ' > 

' hace público para que en el plazo 
dt*  20 días hábiles, a contar de 1a 
preisenté publicación puedan ore- 

■ sen tarse reclamaciones en el Ne-trq- • 
cia3o de Policía Urbana, de este 
Ayuntamiento, por estar los repeti
das terrenos afectados por ql P’ano . / 
de Ensanche. - -

El Alfaide, Julio Pernal.

Venta de una finca >
■ ■ 3)110

El día 5 de Junio de 1.918 a las 
12'horas y-eu l.i Sala .Capituiar 
del Exerno- Ayuntamiento, ten
dí á lugar la apertura ‘de Pliegos 
.que se hayan presentados p^ra 
optar a la adoulsició . de una fin
ca ch Jet con hue rta y Jardín pro 
,piedad de la Cofporació.n y sita 
jurísdicció-a de Ezcaray, término 
de Caí d.zal
/’recio al alza 150 OÜO pías- 
Fianza provisional 7 5()0 id.

• Presentación de pliegos»y exá- 
'men del expediente, que contie-
ne el lítuk) de.propiedad, éfe etc. 

j en la Intervención General del
Ayuntamiento (Negociado de Su- 

J bastas/ a, las hora.s de 10 a 12' 
j de todos los días hábiles hasta el

4 de Junio, inclusive.
Para interponer rcc’arqaciones 

,! contra el acuerdo de celebración 
de esta subasta, se fija el termi
no de 5 dííis a contar del siguien
te al de la aparición de este edic
to en el «Boletín üficjaj del Es
tado.

Logroño, 29 de abril de 1.948.
El AÎoalàe, 

'1
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